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VISTO el Expte. N° 31123/2021 por el cual la Dirección del Instituto Técnico 
eleva la solicitud de licencia sin goce de haberes presentada por el Técnico 
ENRIQUE LUIS MOPTY, a partir del 1 de agosto de 2021, y;

CONSIDERANDO:
Que a fojas 1 obra el pedido de licencia sin goce de haberes 

presentado por el Técnico Enrique Luis Mopty en un cargo de "Maestro de 
Enseñanza Práctica" (763) de la Sección "Fundición”.

Que solicita licencia por cargo de mayor remuneración, por 
encontrarse ejerciendo transitoriamente dos cargos de Maestro de Enseñanza 
Práctica (760) en la Sección “Fundición” de la Institución.

Que la Dirección General de Personal informa a fojas 6 que la 
licencia se encuadra en el artículo 49 II Inciso a) del Convenio Colectivo para 
docentes de Universidades Nacionales.

Que el Consejo de Escuelas Experimentales mediante Resolución 
N° 111/CEE/21 aconseja favorablemente.

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1o. Conceder licencia sin goce de haberes, por cargo de Mayor 
Jerarquía, al Técnico ENRIQUE LUIS MOPTY, DNI N°: 31.001.579, en un cargo 
de "Maestro de Enseñanza Práctica” (763) en la Sección “Fundición” del Instituto 
Técnico, desde el 1 de agosto de 2021 y mientras dure el cargo de mayor 
jerarquía.
ARTICULO 2°.- Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de 
Personal y Presupuesto v vu^Wa al Est^blecin^ieplp 
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a sus efectos.
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